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vencion de los artículos anteriores, serán nulas y sin efec
to, y los herederos respectivos podrán en todo tiempo re
clamarlas. Se declara ademas de accion popular el de
nuncio que se haga de ellas, y los compradores incurrirán 
en la pena de la pérdida del precio 6 cosa que hubieren 
dado, el que, 6 la parte que de él quedare, se repartirá, 
pi,r mitad, entre el denunciante y los fondos municipales. 

A.rt. 29. Al aüo despues de la fecha de la publicacion 
de esta ley en la capital del Estado, estará hecho el repar
timiento de finca~, y este término solo podrá prorogarlo 
el Gobierno por causa justa bien calificada. 

.Art. 30. Fenecidos los plazos señalados en el artículo 
anterior, el Gobierno, oyendo á su Consejo, podrá imponer 
multas hasta de cincuenta pesos al ciudadano 6 corpora
cion, que hubiere impediclo el cumplimiento de esta ley. 

Art. 31. Los Sub-prefectos darán todos los meses á 
los Prefectos, y estos al Gobierno, cuenta de lo que en tll 
repartimiento se hubiere practicado; y esa noticia se pu• 
blicará en el periódico oficial. 

Art. 32. Los Prefectos, Sub-prefectos y autoridades 
municipales, harán entenderá los indígenas, valiéndose 
de los medios mas eficaces, que como ciudadanos iguales 
en derechos al resto de los habitantes del Estado, no tie
nen obligacion de ádmitir la servidumbre que alguna vez 
han tenido en sus respectivos pueblos, de abrir y cerrar 
los caminos, y componer las casas Parroquiales, ni la que 
con el nombre de cargos se les ha impuesto con motivo 
de las -funciones anuales religiosas que celebran, u otros, 
fun<lados en una costumbre abusiva. 

Art. 33. Ningun individuo de los 'mencionados en es
te decreto, puede tener derecho á la vez en dos 6 mas 
pueblos 6 comunidades, sino en una sola. 

Art. 34. Por diez años contados :lesde la fecha de es
ta ley, quedan exentas las fincas que en el repartimiento 
correspondieren á los indígenas, del pago de contribucio
nes (1) á que están sujetas las demas, segun las leyes; ce-

(1) So ampli6 el término para la csconcion·de ollas por el art. 

samlo esta o-rae· . :--201-t o 1a rnme<l1at . , 
o ro poseedor no ind'cr ' amente que las fin 

Art. 35 N i"eua. cas pasen IÍ 

forman la~ cau~/º\~áu repartirse las tierras . . 
ren cóosa!!'rada á pl zas y cementerios . l y solares que 
gales y e;1dos ~ t gun objeto públic~ m ·1 que estnvie-

Art. 36 El e o~ pueblos. ' m os fundos le-
·1 dº · Gobierno r Nl ce1 o Irá cuales son ó ett'ameutará esta 1 • 

les ele los puebl eu qué consisten l f ey, y al ha. 
antiguas español: y sus egidos, señaladosºª ~nidos lega. 

Art. 37 A ¡ · A por as leyes 
.- . . os yunta . iws y Admmist d m1entos que son 1 

artículo an ter• ra oi·es de terrenos co os_ deposita. 
ar~hivos, los ~~;~fi:Jsponde_ guardar y~fi:~~~(dos eu el 
phráu eficazment e propiedad, con cuyo d lit en sus 

Art 38 Q ede. e er cum-
.' · u au d 

ro, e! de 5 de Abril ei8~ogados el d~creto de 18 d 
Noviembre de 827· '1 d e 26 de Setiembre y el d e Eue
Octubre, y el de Í8e d eNl 9 ~e Setiembre el d ; 22 de 
todas las le es . e .. oviembre de 28. e .-1 y 29 
sente Y Y dispos1c10nes que ' Y en general 

Art. 39 S f se opongan á la pre. 
<la ll . e aculta al Gob· . 
ct1~ Y/ ~nar las dificultades iemo P~i:a resol ver las du 

Ef ctb1ento de esta I('y. (1).que se mterpoogan en ei 
0 eroadot\&c. 

Y para dar cu li · de &ta 1 h mp miento á lo di 

g
u. t ey, e a9ordado se oh spuesto en el art 36 
ien es. serven las pre . · _. o: venc1ones si-

l. Altiem O d . 
118 municipalidaSes ei8 Jú':~~;1: ~ta ley, se remitirá á 

. eJemplares que sea ne-

1, fracc,on 4~ de 1 1 d 
, de Febroro y 9 a: ;J . 0 24 de Diciembre de 1862 

n. 1c1embre de 1868 1 d • Y por las de 

(
l) Q • Y as emas que all' 

uc derogad 1 se 
taillocid ª por la genoral do 18 d • 
66 y 16 ªd!ºN:!e:vabociad por las del Estado ~;~~o lª Al 853, fue! 

m ro e 1857, 8 gosto de 
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cesario para que se dé uno á cada pueblo ó con"reo-aciou 
de indí<1enas que tienen tierras de reparticion. 

0 0 

2 :' 0 La distribucion de dichos ejemplureg, la hará el 
Alcalde 1 ° en cadamunicipaliJad, citando en seguida á los 
indígenas para que dentro del término de quince dias se 
p11esenten reunidos los de cada pueblo para verificar la 
eleccion de que hablan los artículos 49, 10 y 13 de esta 

ley. 3 ~ El secretario que ha de recibir los votos deberá 
saber leer y escribir; y si no lo hubiere con estas circuns
tancias 6 habiéndolo, no mereciere la confianza del pue
blo, el Alcalde 1 i recibirá la vobcion, y la eleccion no se 
hará por aclamacion, sino precisamente uno por uno has
ta completar el número de las comisiones. 

4 :' Estas deberán estar nombradas y la eleccion no• 
tificada á los nombrados á los treinta dias de publicada 

esta ley., 5 :' Los Alcaldes cuidarán de que {1 todos los meno-
res qne no tengan quien los represente legalmente, se les 
nombre curador con-forme á las leyes. 

6 :' El Alcalde 19 recibirá juramento á los individuos 
de las comisiones y al defensor de ausentes de que desem
peñarán su encargo bien y fielmente. 

7 :' La comision procederá inmediatamente á formar 
el padron de los individuos que componen el pueblo ó pue
blos cuyas tierras deban repartirse bajo el adjunto mode
lo, teniendo presente que conforme á la ley deben tener 
derecho al repartimiento totlos los nacidos hasta la -fe~a 
en que se concluyan los padrones, con tal de que estén 
vivos y bautizados, y de que á los que mueran despues 
de la misma :fecha les succedan en este derecho sus legíti-

mos l1erederos. 
8 :' Se formará igualmente otro padron de todas las 

tiemis que posee actualmente cada uno de los pueblos 
que deba proceder á la reparticion; de manera que por cn
da pueblo se ha de hacer un padron. En el mismo se ex
presarán las cantidades de dinero que existan pertenecien
tes á la comunidad; pero no se incluirán en él las fincas ó 

terrenos r
1
uc ¡1 1 . -203--. u J1ere ¡ t· de luerro les matlos u ¡ l . "' se en tnwru··in á l . escue as los cual e <l 

J:c<liits ct~:::!:~~;ny'ei •e.,d;i;:¡~~~ed:;~;;~ic1:~º~ pri~arf:; 
sentante. ' on e no hubiere ju ti a entrega 

9 e:i E n a, á su repre• 
· l Alcalde 19 f . · 

tos sean los puebl . o1mará tantos ex d' 
ley, y en el e ?S que se encuentren pe rnntes cu¡n 
ley· 90 l XJ)e?iente constará· lº en.el caso de esta 

· ~· a rennswn d ll · · un eJem l . d 
que se les citó· 3º e e a á cada pueblo l ª.r e esta 
presentaron: .4º i su compar~cencia y list.{J ª¡ echa en 
l'leccion de los c e . :1ombranuento de sec cte .os que se 
¡, . . . om1s1onado . d f re arw 59 l ª iwtihcacion á t 8 Y e eusores de · ª 
suplentes en e es <lo9 y su ace¡)taciou ns' ausentes: 69 

l
·¡ · -, aso e e , , 1 como l d 1 

< I igencias que s s~us~ de los propiet : .ª e os 
tacion de los o1d1 cons1gmentes al nomb. ª! ios. 79 las 

b d 
cura ores q 1am1ento y 

er ado parte á l p ue se nombren· 8' acep-
expediente' ' a refectura del estado . nota de ha-. · que tenga cada. 

10"' u · .r;stos exp d · te de cacla comis: e rnntes deben entrerrai• l . 
Prefectura ,le l It1,hdando recibo de é('y seª. Presiden. 

11 ~ L ad ec a en que lo recib'ó' av1sando á la 
de esta le ºJ .Pª rones se publicará 

1 

· y, I mudos por tod l . n conforme al art 8º 
12 ~ Esto' d a a Jllnta. · · 

d el s pa rones el b , d ~ os meses de la fech e eran estar couclu:dos d t 
t~nte Y. publicados e: e1~" que la junta recibe el :~ ro 

qmuce clms que ¡Jrev1·e sle"ml.la por el término d xlpe-
13 ¡'l T d ne e art. 89 · e os 

l o os lo,i terre fi ( e que habla el 't o nos Y meas rústica 
egidos doncle lo ah1 . 1 , escepto los fund. os '1s y ]urbanas' 
· fi s aya se · t· . e"a es y l , 
a n ele que eu el re ' ·t JUS ipreciarán por]~ .. os 
resados rat o no se cause ª". . , com1sion - 14" . , "rnv10 á los iute. 

t . En.los <los mes auto las reclanmciones es que designa el art. 11 se oi ,; 
que se omitieren e 1 que se hagan sobre las' un 
ere esclusion , . 111 ~s padrones, como lo personas 

] 5 e:i ' o me usion do terren .'l u~ ocurra so-
. Para proceder al rep ·t os y su Justiprecio. 

ai o, se formará la cuenta 

e 

• 

• 
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de particion entre todos los indígenas que tfonen dereclw 
á ella. 

16 ;I Se dejará á cath pueblo las seiscientas Yaras ue 
.fundo que exije la Real órden de 12 <le Julio <le 1G95, 
que deben medirse desde el centro de la Iglesia por cada 
viento, y cuando :falte tel'reno para esta medida, lo toma
ráh por el viento. que tengan; si aun sí no lo hubiere por
que lo hayan enagenado legalmente, se sujetaran al terre-
no que posean. 

17 :d Los Ayuntamientos cuidarán-da que. queden á 
los pueblos los egidos de que habla el art. 36.del decreto, 
y los Prefectos y Sub-prefectos exigirán su· cumplimiento. 

18 ~ En seguida se dividirán los terrenos, procuran
Jo la mayor posible igual\lad· en cantidad y calidaLl; mas 
si algun terreno no fuere divisible podrá _a~judicarse á 
varios individuos interesados que sean de nnt1: misma fa. 
inilia, siempre que para ello presten' su consentimiento 

estos. 
; Hl ;l Cuando un terreno dividido Yalga algo mas 6 
ménos del importe de un haber, así se adluaicará, hacien
dose las indemnizaciones recíprocas que se convinieren 
entre los interesados. 

20 :' Las fincas rfrsticas y urbanas, cuyo importe val-
ga mas de un haber, se dividirá su valor, y las diferen
cias 'lue .. sé encuentren, se aneglarán <le la manera que 
previene eL artículo anterior. 

21 ~ .En seuuida procederá la junta á hacer las adju-
dicaciones, for~ando la cuenta correspou<liente y hacien
do que conste en .el expediente. 
, 22 ~ Los que estén en posesion de_ algunll parte de 
las tieuas divididM, podrán quedarse con ella, si :fnere 
igual al que les toque, y si no llegare, 6 excediere, se les 
harán las inilemnizaciones, 6 cargos correspomlientes has-
ta quedar iguales. . 

23 ~ Cuando un terreno iuere disputado para su atl-
q uisicion por dos, 6 mas personas, se preferirá al poseedor; 
pero_ si ninguno lo poseyere, se sorteará entre los solici
tantes, haciéndose el sorteo en sn presencia. 

• 
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práctica de la re )1\1' • _<¡ne ocnrrau á la~ , .. 
el c?nducto resp~éti~~IO(l, lls consultarán c.~t1/tf/cs en la 
,1 ¡20 ;l Hecho el _r~¡1~~'.;! l ~mora alguna. o ierno por 
e ugar públi . muento se fi' l. 
interesados, p:1~a mas apropósito para i~l'<L e_l i:esnltado en 
les concede el artq~~ ~$en, si les convien:oc1;n;euto <le los 

}6 ~ Los partíct1)e/ntro del término ¡¡:,/~recito <tne 
reueros forzosos . mayores <le ses . º" meses. 

. dará en donde lo que qmsieren su haber eu~ ~fios sin be. 
de sacados los º"1s1ªYªJ repartiéndose el :::ii __ dinero, se les 

2_7 :d Concl~·i<laºl ~ )a P:ti:ticion. iante <leapupq 
debiendo ante, ¡ l ª iepart1c1011 se J¡, ¡ 

28 <l A " ~ar. as posesiones ;'º v_erá la comision 
<la u;o de eli~s 1~1d1vi<luos de la Ct~~fs:1ub1ere aconluclo ' 
pen en sn e11c¡~'.cro1:es, r~~les por cada b~i\ se pagará ,í c;1 
,m el dia se lesb ! ) st solo ocuparen un' Jcle fa que ocu-
J 

' p,v,ará· a 1or , , 
e anmentará sobre" n cuatro reales Al a, o meno8 

h"ra de traba' ]cuatro reales u11 : I contador se 
'b• ' ¡o en a f . . ' iea mas cr1 1ente se pacr ·á 

1
, o1mac10n <le las . ' por cada 

29 <l L '"<lm, e os reales por foJ· cuentas. Al es 
· os erech <l · a. · 

causen se " os e Alcalde . 30 ,¡' pn!"arán con arreo-lo ¡ y su Juzgado e ue . 
los b: El importe de tocl" ª· arancel virrente l se 

1enes de co 'd os estos o-ast " · 
dolos se ¡1aa .. mum ad donde los h'tlb· o~ se Satisfará de 
1 

. 0 ma11 por los , . 1e1e y n h b'' a cor.cusion pmt1c11Je• , , ' 
0 

a 1e11 
'" · º u prorata h b 

31 " ]!; t . ec a por 
1 

· s a cutdal"\, d . · 
iaya depositada d ' e avenguar las' ··' · · 

estén ade11dancl; ~ los terrenos arrend~~anticla<les que 
comunidade y cuantos otros fond . • os, las que se 

32 <l E( os pertenezcan á las 
> d · papel sellad di no el título del dom·~ endque se estienda á d . . 
0, &ení el q ne e imo el terreno en a llJd1-

diendo al valor do;·1;:sponda s~gt~n las leJ~~ev¡e baya toca-
Por tanto & "cos~ a<l¡ud1cada. (1) gentes, aten. 

' c. ,uoreha 13 d .. 

(
1) R . ' e D1c1embre de 1851 

. eg1an antes tle es . 
l~s en loe tomos 19 Qo 3o ta 

8
ley las disposiciones qu 

• ' w ·, •• y º de esta obra, e constan iMer: 
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~ uir. 7 !. Clausura c1el último perioüo ue ~estones or-

dinarias del 9~ Congreso. 
More] ia, Setiem bi-e 23 de 1851. 

Ayuntamiento de Morelia.-Antonio P. l\lota, presi
<1ente del "i\I. I. Ayuntamiento, á los habitante,; Üe la ca-

pital, hago ~aber: 

Que habienclo sabido el 1\1. l. Ayuntamiento, que han . 
estad<> en desuso las disposiciones de policía relativas al 
re<Yateo, lrn teniuo á bien disponer que üe nuevo se re
ct1~rJeu aquellas, me(liante los artículos sigLÜentes: 

1 ? No pueue hacerse el regateo de efecto ó comesti
ble alguno desde la mañan,a de los miércoles de cada se
mana, hasta \[IS dos ue la tarde de los dias jnéves; y des
üe lt1 mañana de los sábados, l1asta las dos de la tarde tle 

los domingos. 
~ :' Los introductores que trajeren un número consi-

,lerable de cargas, y qi1ierau vender por mayor, ocmrirán 
:Ü regidor comisionado ,1e plaza para que les dé licenci,1 
por escrito, para enagenar, ántes de las horas designada:; 
en el articulo anterior, el número de cargas que el mismo 
comisionatlo considere que el interesado no podrá vender 

al menmleo. 
3 :' El que infringiere el artículo 1 º, incurre en la pe-

na ue cinco á ,·cinte pesos <le multa, ó de ocho á quince 
dias ele prision, cuya pena le ser1 designada por el re,
l)ectivo comisionado, segun el juicio que este forme ele la 
gravedad t!e la falta. 

4:? A los regatones que se les ayerigüe haber salido 
fuera de b poblacion á contratar los efectos ó comestibles 
c¡ue coU(ll1cen los introductores, se les aplicará h pena 
que designa el tirtículo anterior. 

5 :' A los regatones Llel maiz, se les recuerda: que so• 
lo en b plazuela de San Agnstiu pneden huC'.er la yeuta 

• 

de dicha semiÍJa 
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bando de '>4 el , . ~quu lo prevenid 
viniere inc~rre e D~ciembre de 839~ por el artículo 1? <lel 
presente bando.en a pena designad~ ~;ue e_l ,rrue contra-

6 :' Lo . el m twulo 30 d l 
en la s iegatones de m · e 

prevencion q ne con t' mz, se hallan c 
y para qne ll iene el artículo 49 omprendidos 

.<pie por bando e¡.ue :i noticia de todo 
~1l'elia, Dicie~bi~á~~o~ en _los paraJ~s ~a~d~ se publi. 
s1 ente.-J Oarrcon sec1~ t18?1.-A.ntonío '¡} ~~bmt!os. , e ano. · 1 "-ota, pre. 

• 

FIN DEL 'l'OJJO UNDECIUO. 


